
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno

(2021).

INTERLOCUTORIO No. 372

RADICACIÓN No. 2015-00281-00

Teniendo en cuenta lo deprecado por la parte adora en el

anterior escrito y lo indicado en el artículo 599 del Código

General del Proceso, el despacho en consecuencia RESUELVE:

lo.- DECRETAR el embargo y retención del 35% del salario

devengado por el ejecutado HÉCTOR LUIS CONTRERAS

CONTRERAS como empleado de la empresa Gran Colombia

Gold Segovia Sucursal Colombia.

Líbrese el oficio al pagador comunicando tal determinación,

haciéndole las prevenciones de ley y limitando le medida a la

suma de $ 22.000.000.00

Líbrese el oficio respectivo

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSE¿mARBi
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INANDEZ PERDOMO


